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ADMlNlSmCION CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura .

Subsecretaría

prohibiendo la destrucción o quema 
de pajas de ceredlés. (Boletín Oficial 
del Estado del día 27 de Mayo de 1945). 

limos. Sres.: La necesidad de aplicar 
medidas qué conduzcan al máximo apro- 

; vechamiento de cuantos productos cons' 
tituyen base de recursos para la ali
mentación humana o del ganado, como 
exigen las presentes circunstancias, obli
gad a recordár Ja vigencia de deter- 
.minadas disposiciones dictadas a talés 
efectos.

En consecuenciá, esta Subsecretaría 
estima conveniente recórdar el estricto 
cumplimiento del artículo 16 del Decre
to del Ministério de Agricultura de 1 de 
Julio de 1939, publicado.en el Boletín 
Oficial dél Estado del día 2 del mismo 
mes, y que textualmente dice:

«Quedan terminantemente prohibido 
la quema o destrucción de pajáde cerea
les. Los agricultores qúe efectúen la 
recolección con máquina cosechadora, 
quedan obligados a ponqr estas pajas en 
perfectas condiciones para que puedan 
sérvir a la alimentación del ganado. Su 
incumplimiento ocasionará la imposi
ción de multas iguales al triple 'del valor 
de la paja destruida. EI importe de estas 
sanciones se ingresará en la cuenta a 
que hacé referencia el artículo 14 del De- 
crefó-Ley de Ordenación Triguera».

Las Juntas Agrícolas locales vienen 
obligadas a la vigilancia del cumpli
miento de lo dispuesto, y en armonía 
Con la prevenido en el punto segundo 
de la Orden de este Ministerio, de fecha 
22 del corriente mes, no permitirán la 
entrada de ganado de ninguna especie 
en aquellas parcelas recolectadas con 
cosechadora, hasta tanto no se haya re
cogido la paja de las mismas.

En atención a que lo dispuesto se re

fiere a fincas de superficies relativamente 
grandes, deberá ser visitado el mayor 
número posible, por el personal afecto 
a las Jefaturas .Agronómicas y por.los 
Inspectores del Servicio Nacional del 
Trigo, no sólo para la vigilancia y cum
plimiento de lo ordenado,, sino también 
para conocer el resultado dé la cuantía 
de las cosechas, que puede apireciarse 
con la ^observación del rendimiento en 
grano de las cosechadoras en la reco
lección.

Lo qüe coníunico a VV. II. para se 
conocimiento y efectos.

Dios guarde, a VV. II. muchos años. , 
Madrid, 26 de Mayo de 1945.-E1 Subse

cretario, Carlos R^in. 
limos., Sres. Director general de Agri

cultura y Delegado nacional del Servi
cio Nacional del Trigo.

,1.455

ADMINISTRACIÚN PROVINCIAL
* G O B l ERNO C I VIL

Junta provincial de Beneficencia
.ANUNCIO ' ■

Hallándose tramitando por esta Junta 
provincial de Beneficencia el expediente 
de clasificación de la Fundación insti
tuida por doña Robustiana Santos San 
Martín, en Fresno el Viejo, de esta pro
vincia, cuya finalidad es la -de socorrer 
a los pobres necésitádos de la citada 
villa, se advierte a los interesados en los 
beneficios de la Fundación, que seles 
concede un plazo de quince días conta
dos del síguienteál de la publicación del 
presente anuncio eñ el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que puedan 
hacer las alegaciones que estimen per
tinentes, advirtiéndoles que referido ex
pediente -se halla de manifiesto eñ la Se
cretaría de e§ta Junta durante el plazo 
citado y horas hábiles de oficina,

Valladolid. 30 de Mayo de 1945.—El 
Gobernador presidente, Tomás Romojá- 
ró Sánchez, •

- 1.469

GOB IEJRN 0 C I VIL

Junta provincial de/Beneficéncia

ANUNCIO ?

Hallándose tramitan'do en esta Junta 
provincial de Beneficencia el expediente - 
de clasificación de la Fundación «Obra 
Pía Agustina Porrero», en Aguilar de 
Campos, se advierte a los interesados en 
los beneficios de la Fundación que se 
les concede audiencia durante el plazo 
de quince días, contados del siguiente 
a la publicación del presente anuncio en » 
el «Boletín Oficial» delà provincia, a fin 
dé que puedan hacér las alegaciones que 
estíiñen pertinentes, advirtiépdoles que 
el reféridó expediente se 'halla de mani
fiesto ert la Secretaría de esta Junta, du- 
'fante el plazo citado y horas hábiles de 
oficina,

Valladolid, 30 de Mayo de 1945.—El 
Gobernador presidente, Tomás Romoja
ro Sánchez.

4.470

GOBIERNO GI VIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 352

Libertad dé precio de lus judias iferdes, 
éñisantes, habas y alcachofas

A partír de la publicación de la pre
sente circular se considerarán en libera 
tad de precio en esta provincia, las judías 
verdes, guisantes, habas y alcachofas.

Lo que se publica para general cono
cimiento. ;

Valladolid, 30 de Mayo de 1945.—El 
Gobernador cívil-Presidenté, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

1.478
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2 5 de Junio dé 1945

Camlsaría General it flOaslecImicntns y Transporles

Precios oficiales.—Mes de Junio de 1945

CIRCULAR NÚMERO 351

Precios oficiales, ^ue regirán como únicGS en toda la provincia, para la venta de los 
artículos que a continuación se indican, durante el mes citado.

PRECIO DE VENTA POR EL

ARTÍCULOS Mayorista Minorista

Pesetas.—Kilo • Pesetas. —Kilo

Aceite . . .
Arroz blanco corriente . . . ....
Arroz blanco especial. . . . . , .
Azúcar (blanquilla, pilé, terciada y de importación) . .
Azúcar estuchado . ..... . , . ...... 
Bacalao. .............. .
Café ... .. . ■ \ .. .. . . .. .
Chocolate familiar. . . ’.......................... ; .
Chocolate, cuando suministre directamente el fabrican

te al detallista cobrará . . . . . . . . ;
(Garbanzos.. ...............
Harina. 80 por 100 (cupo excedente). * . . . .
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso). . . . ....
Jabón común, . . , . . . . . . . , . ■ .
Judías blancas . ..... . . . . '
Judías pintas . . . . . . . . • . ,
Lentejas. . ■ . ? , . . . .
Manteca fundida . . . . . .... , . . ;
Manteca en rama . .... , .
Pasta para sopa. . . . . . . . . ....
Patata extratemprana. . ... ...
Puré. ./. . . . . . . . / .
Tocino , . . . ....................................  . ■
Algarrobas, . . ..... . '.
Alpiste ................ .
Salvados . . .
Tríguilio. ................ *

4,845^ 
2,675
3,984 
4,639

,9,576 
9,616

22,70 / 
9,125.

8.75 
2,489 
3,257 
1,855 
3,575 
3,577 
3,122 
2,14

13,65
10,77 
3,572, 
1,277 
2,502 
9,59 
1,318

■1,584 - 
0,648'
0.535

4,60 litro 
3,()0
4.50
5,00

10.80 
26.00
9,50 «

2.80
3.50
2.00
4.00 
4,00
3,50
2,40

16,00 
12,00
4,00 
1.40 
2.80

10,50

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transported o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de cónsumo, ya que ambos ga$tos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuestó eñ la circular número 511 delà 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de Marzo 
de 1945). , - '

El impuesto de Titnbre eri el chocolate y el de Consumos de Lujó en el café, 
serán a cargo del público consumidor.

Los almacenistas no cobrarán en ningún caso los inipuestos municipales a los 
detallistas. ' ^ ^ ;

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
Pór Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 29 de Mayo de 1945. —El Gobernador civil, presidente, Tomás 

Romojaro.
'1.458

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia dç Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Gregorio Ruiz Lucas, vecino de Vi
llanueva de Duero, solicitando autojiza- 
ción para establecer una línea eléctrica 
de alta tensión derivada de la que el 
mismo peticionario tiene instalada en 
dicho pueblo, hasta los transformadores 
que serán instalados en las fincas «El 
Otero» y la «Vega», para servicio de riego 
de úna importante zona de terrenos del 
término municipal expresado. No se soli

cita la imposición de la servidumbre de. 
paso de corriente eléctrica, por disponer 
de autorización de los particulares afec
tados y no cruzar terrenos de dominio 
público. . _ - .

Resultando: Que la''petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que por la 
Alcaldía respectiva .sé han .hecho las 
notificaciones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuales se solicita 
la imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el períodó 
de Información pública no se ha presen
tado ninguna reclamación contra el es
tablecimiento de la línea. \

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi

cas de esta provincia para lá confronta
ción del proyecto, informa eri el sentido 
de que puede accederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

ReSultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefa
tura de Industria, han informado tam
bién, favorablemente, y proponen condi
ciones que especifican en los informes 
respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.
. Vistos los artículos pertinentes ai caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usaii- 
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
eón lós informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea' 
de referencia con arreglo a lás siguien
tes coiidfciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, q^ue lleva 
fecha de 8 dé Mayo de 1940, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno, en quien 
delegue, la que a su termiriáción y previo 
reconocimiento de las mismas, extende
rá un acta para los efectos señalados en 
el Reglamento, que deberá ser someti
da a'^la aprobación del señor Ingeniero 
jéfe de, Obras Públicas, y en la que cons
te el resultado qúe se obtenga y el exac
to cumplimiento de estas condiciones.

Segunda. Las obras deberán empezar 
£n el plazo de dos mes a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y. quedar terminadas én el 

,plazo de un año, a contar de la misma 
fecha, débiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de-de
positar será la correspóndiente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Si por causa de. utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Próvíncia 
y el Municipio la' modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionário 
queda obligadó á verificaría por su cuen
ta sin derecho a indemnización alguna.

Quinta. Esta concesión se entiende 
j’ hecha a título precario y sin perjuicio 

de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por pausa de mayor,utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere- 
cho/a reclamación alguna.
. Sexta.: Queda el concésionario oblL 
gado a lo dispuesto en el Real Decreto 
de Reformas Sociales de 20 de Junio de 
1902, la Ley de protección a la Industria 
Nacional'y el Reglamento dé Instalacio
nes Eléctricas y a todas las disposiciónes 
de carácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia.

Séptima. Con.arreglo’a lo dispuesr 
to en el artículo 29 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, de 
27 de Marzo de 1919, el concesionario, 
y añtés de poner en explotación fa insta
lación, debén entregar a la Administra
ción, por duplicádo, un plano o esquema 
de la instalación y el reglamento del 
servicio, a los efectos señalados en dicho 

. artículo.
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Octava. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las . que de . ellas se deri
ven dará lugar a la caducidad de la 
concesión. . ’

Novena. Con arreglo a lo dispúesto 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre,'queda obligado el concesiona
rio ha presentar en esta jefatura una pó
liza de 150 pesetas, así como la carta de 
haber ingresado en Hacienda el 4,50 por 
l.OOOi de la cantidad de 13.766,00 pesetas, 
que excede en más de 50.000 pesetas el* 
presupuesto presentado.

Valladolid, 31 de Marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

917-855

- Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 

del Duero

Solicita del señor ingeniero jefe dé 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, don Fermín Balbas Díez, con 
domicilio en Torquemada (PalenciaL 
la concesión de diez litros de agua 

’ por segundo derivados del río Pisuerga, 
, en término municipal de Torquemada, 

con destino al riego de una finca de su 
propiedad.

' NOTÁ-ANUNCIO . . .

Las' obra,s comprendidas en el pro
yecto son:

Obras de toma.-^La toma se hace 
dilectamente del río poj medió de una 
galería a cielo abierto de 12,50 metros 

; de longitud ^revestida toda ella de hor
migón con espesores de 20 centímetros 
en las paredes laterales y 30 centímetros 
en la soleta, ésta' se encuentra algo más 
baja qpe la lámina de agua .del río en 
estiaje, eí ancho de dicha galería, des
pués dé .revestida,*es de 40 centírnetrós y 
conduce el- agua a un pozo de donde 

" son elevadas,
Pozo y maquinaria de elevación.—’ 

El pozo es de planta cuadrada de 90 cen
tímetros de lado, revestido de hormigón 
-coh espesores de 20 centímetros en sus 
paredes laterales y de 30 centímetros en 
la solera, inmediatamente à éste se esta
blece,un macizo de hormigón dé '2,40 
metros de largo y 1,30 metros de ancho, 
qüe sirve de bancada para la instalación 
del grupo moto-bomba, capaz para ele- 

_ var diez litros de agua por segundo a una 
altúra total de 9,50 metros, siendo la 
altura máxima de aspiración de 4?90 
metros y la de impulsión de 4,60 metros. 

. el agua así elevada vierte en un depósito 
que se encuentra á 9,80 metros del grupo 
moto^bomba... ,

Depósito reéuíador._—^s de planta 
cuadrada de 5,30 metros de lado, la 
fábrica empleada es de hormigón en 
masa, los cimientos tienen 1,20 metros 
de ancho y 70 centímetros de altura, la 
solerá tiene un espesor de 30 centíme
tros, Iñs muros de recinto tienen 2 me
tros de altura; son de sección trapecial 
con espesores de 1^05 metros en la, base 
y 50 centímetros en la coronación, la 
altura de lámina de agua es de 1,80 me
tros, teniendo por tanto una capacidad 
útil de 51,562 metros cúbicos, este depó- 
sito irá provisto de tres compuertas que 
periñiten dar salida a las aguas para 
utilizarlas en las acequias para el riego 
de la finca.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto-ley de; 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días a coiitar de la publicación de esta 
nota-anuncio, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes los 
que se crean perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, Muro, 5, en Vallado
lid, durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 29 de. Enero de 1945.—El 
ingeniero jefe de Aguas de la’ Cuenca 
del Duero, Angel María Llamas.

1.403-856.

Confederación Hidrográfica 
dej Duero

Jefatura de Aguas

Aprovech(imientos.—Concurso 
de proyectos

' ANUNCIO .

Habiéndose formulado la petición que' 
se reseña en la siguiente

NOTA.'

Nomibre del peticionario, Emilio Mo
lina Ruiz.

Clase del aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 5 litros 

por segundo. , '
Corriente de donde se ha de derivar, 

río Pisuerga.
Término municipal donde radican lás 

obras,. Valladolid.
Se abre un plazo, que terminará a las - 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales. Contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual y en horas 
hábiles, deberá el peticionario’ presentar 
el proyecto, de las obras en las oficinas 
de® esta Jefatura de Aguas, .calle de 
Muro, 5, Valíádolid, admitíéñdose tam-, 
bién en lás mismas y durante, el plazo 
fijado, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto qué la petición anunciada 
o sean incompatibles con él, procédién- 
dose a la apertura de los proyectós a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de dicho pla
zo. pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios. - 
- Valladolid. 19 dé Mayo de.1945.—El 
ingeniero jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. . , '

1.402-857

íBHTIIACI^ HONimi
Aguasal

Formado el proyecto del presupuesto 
municipal extraordinario de este pueblo 
en él corriente año, para la instalación 
de energía eléctrica, se halla expuesto al 
público por espacio de quince días al 
efecto de oír reclamaciones.

Aguasal, 25 de Mayo de 1945.-El al
calde, Arthro García.

1.439-858

Castromeníbibre '

* Esta Corporación-ha acordado nom
brar vocales ñatos para formar parte de 
las Comisiones de evaluación de la Jun
ta del repartimiento de utilidades para 
el ejercicio de 1945, a los señores si
guientes:

Parte real

D, Edilberto Corral Tejedor.
D. Rafael Corral Corral.
D. Ignacio Fernández San José.
D. Canuto Andrés Corral.

Parte personal

D. Aquilino Alvarez Pérez.
D. Heraclio Ruiz Marbán.
D. Nicanor Marbán Corral.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. ' _

Castromembibre, 23 de Mayo de 1945. 
El alcalde, Eloy Alvarez.

1.421-859

Ciguñuela

Esta Corporación de mi Presidencia, 
en sesión del 15 de los corrientes, ha' 
designado vocales natos de las comisio
nes de evaluación dél repartimiento ge- 
'netal de utilidades de esta villa y para el 
año actual, los señores siguientes:

, Parte real

D. Juan García Castaño,
D. Mariano García Gutiérrez.
D. Ramiro Baiyrigón González.
D. Tomás García López.

Parte personal

D. Ábenció Labrador González.
D: Blas Gutiérrez Fraile.
D. Exuperio Llorente Gutiérréz.
D. Juan Navarro González.

La que se háce público a los efectos 
consiguientes.

Ciguñifela, 25' de'Mayo- de 1945. — El 
alcalde, Gonzalo García.

1.441-860

Fuensaldaña

Confeccionadas la« cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 1944, 
quedan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a los efectos de reclama
ciones.

Fuensaldaña, 25 de Mayo de 1945 —El 
alcalde, Bricio Mata,

1,438-861

Nava del Rey

Encontrándose terminadas las opera
ciones de formación del repartimiento 
general de utilidades para él presente 

-año de 19,45, se encuentra expuesto al 
público para oír reclamaciones durante / 
el plazo de quince días en estas oficinas 
municipales.

Nava del Rey-, 30 de Mayo de 1945. 
El alcalde, T. Herrero.

1.474-862

MCD 2022-L5



4 5 dé Junio de 1945

Renedo de Esgueva
Confeccionado el repartimiento gencf 

ral de utilidades, para el ejercicio de 
1945, se encuentra expuesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince'días hábiles, para ser exa
minado por los" contribuyentes, durante 
cuyo plazo y tres días más, se admitirán 
todas las reclamaciones que vayan fun
dadas en hechos concretos, precisos y 
determinados, y contener las pruebas 
necesarias para la justificación de las 
reclamaciones.

Reftedo de Esgueva, 28 de Mayo de 
1945.—El vicepresidente. Aquilino Anta.

1.457-863

ÂDMINISTRÂCmE IIISTICU

juzgados de primera anstancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2
REQUISITORIA

Loino Río, Pablo: de 36 años, hijo de 
Ramón y María, casado, cestero, nqtural 
de Madrid, y que tuvo su residencia 
iSltimaniente eh Valladolid, Pajarillos 
Altos, letra B, y García García, ManueU 
de 42 años," hijo de Antonio y María, 
casado, cestero, natural de Zaragoza y 
que tuvo su última residencia en Peña
fiel, calle del Calvario," número 23, cuyos 
actuales paraderos .se desconocen, pro
cesados en sumario núniero 366 de 1943, 
sobre robo, comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito número dos de Valla
dolid al objeto de constituirse en prisión 
decretada en referido sumario, por auto 
de 24 de Mayo de 1945, apercibiéndoles 
que de no comparecer les 'parará el per
juicio a que haya lugar y serán declara
dos rebeldes. '

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las Autoridades civiles y militares 
la busca y prisión de expresados sujetos 
que caso de ser habidos serán iñgresa- 
dos a disposición de este Juzgado en la 
Prisión provincial de esta capital.

Valladolid, a 24 de Mayo de 1945.-El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres,

1.446
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. bon Mariano Gimeno Fjernández, Juez 
de instrucción del distrito número dos 
de -Valladolid y su partido.

Por el presente-y en atención a igno
rarse su paradero, se éíta a Germán Ver
dugo Olalde, esposo de Andrea de la 
Fuente Colás, vecina de esta ciudad y 
perjudicada en la causa número 151 de 
1945, sobré robo, para que en el término 
de ocho días comparezca ante este Juz
gado al objeto de prestar declaración en 
dicho sumario y ofyecerle el procedi
miento cónfOrme al artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, coma 
por él presente se verifica, easo de no 

'comparecer.. ,/^
Dado en Valladólidi a veintinueve de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y 
cincOí—Mariano Gimefio. — El secreta- 
rió, P. H,, Santos Porres.

1.459
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Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de primera instancia número dos de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Hago sabér: Que en este Juzgado se 
trámita juicio voluntario de testamenta
ría por defunción de doña Carmen Mar
tín Moreno, vecina qqe fué de ésta ciu
dad, en donde falleció el día veintisiete 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, bajo, testamiehto otorgado ante 
el Notario de esta capital don Enrique 
Miralles Prats, con fecha diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y cua
tro, promovido dicho juicio por el Pro
curador don Pedro Vicente González 
Hurtado, en nombre y represeritación 
del heredero don Roberto Martín Manri
que, habiéndose acordado en dichos 
autos por providencia de esta fecha, 
además de la admisión a trámite de di- 

.cho procedimiento, citar, como por me
dio del presepte se verifica, al heredero 
ausente dón Francisco Mata Ç^sas, para 
dicho juicio así como para la formación 
del inventario señalado para di día nue
ve del actual mes de Juñio y hora de las 
seis de la tarde:

Y para que lo acordado tenga efecto, 
expido el presente en Valladolid, a dos 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Mariano Girpeno. —El secretario 
judicial, Bienvenido Pérez.

1.490-864

BALTANÁS.

CÉDULA DE CITACIÓN

Díaz Díaz,-Francisco: de tfeipt$ y seis 
años, natural de Salamanca; y García 
Pardo, María Luisa; de diez y ocho años, 
hija de Elvira y Juan, natural de Alce- 
diano de Figueroa (Salamanca), y cuyas 
demás çircupstancias personales se igno
ran, comparecerán dentro del término 
de diez.días, ante el Juzgado de instruc
ción de Baltanás, para ser oídos como 
denunciados en chusa-que se sigue con el 
número 28 de 1944 por el delito de hurto, 
bajo los apercibimientos de Ley sino 
camparécen. ‘ •

Baltanás, veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. —El secre
tario, Gregorio Rodríguez.

1.420
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DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Qrtega Bernal,.', recaudador 
de contribuciones de la única zona dé
Olmedo. ‘ -

Hago saber: Que en, el expediente de 
apremio que por débitos de lós años 1941 
a 1944 de contribución territorial rústica 

y pueblo de Bocigas, se sigue por ésta 
recaudación, he dictado la siguienté

Providencia. Habiendo tenido 
efecto el deslinde de fincas de los deu
dores comprendidos en este expediente, 
efectuado por las oficinas catástrales y 
llevado a efecto el embargo de las mis
mas, por la presente providencia se 
acuerda que, no pudiendo llevarse a 
efecto''las notificaciones de embargo y 
demás que procedan por ser los deudo
res de domicilio ignorada, se realicen 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
del Ayuntamiento, según determina el 
artículo 154 del Estatuto de Recauda
ción, requíriéndoles para que en el tér
mino del tercer día presenten en esta 
Recaudación los títulos de propiedad 
de Ias fincas embargadas, apercibiéndo
les que caso de no hacerlo serán supli
dos a su costa.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que se 
les sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía. • ■ /

Deudor, Gregorio Daza.-Débito..36,16 
pesetas. ’

Un cereal 5.® à «Erillas», de 51,91 áreas; 
linda Norte, Justino Portillo y Pedro 
Monge: Sur. Joaquín FérrerO: Este, ca
mino los Vinateros, y Oeste, Justino 
Portillo y Pedro Monge.

Deudor, Celerino Miranda Herrero.— 
Débito, 7,60 pesetas.

Un cereal 8.® a «El Caño», de 51,90 
áreas; linda Norte, Justino Portillo y 
Pedro Monge; Sur, Julián Casas; Este, 
Juan Antonio González y Otros, y Oes
te, Ceferino Nieto. -

Deudor. Mariano Olmos Segovia.— 
Débito, 29,33 pesetas.

Un cereal 4.® a. «Eras camino Olme
do», de 44,49 áreas; /:5|ue linda Norte, 
Juan Miranda: Sur, Quiterio García; 

-,€^^®' Jo®Quín Ferrero, y Oeste, sendero 
Bodega Vieja.

Deudor, Eladio San? Gómez. — Débí- 
- to, 4,66 pesetas. ' .

Un cereal 8.® a «El Alba», de 44,49 
áreas: linda Norte, Eladio Gómez; Sur, 
Gregoria Miranda; Este, Victorio Sáíz y 
otros, y Oeste, Marqués de Cilleruelo y 
otro?. •

Lo que se hace público a los efehtost 
acordados. j .

Olmedo', a 26 de Marzo de 1945.—Ze
nón Ortega Bernal.
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de una galga negra, con una mancha 
blanca en el pecho, atiende por «Móra»; 
.se gratificará en Árco de Ladrillo, nú
mero 18, Gabriel de la Calle.
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